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Envano pico, cuando no hay pudor.
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■ÍCTOS D EL G O BIERN O ,

Sección primera.—Exmo, S i\— 
Proposición que hacen los que suscri
ben, al Supremo Gobierno, por vía 
do trausQCiou, sobre los permisos pa
ra la importación de hilazas, que les 
fueron concedidos por la anterior ad
ministración.

Primero. Facultándonos los per
misos concedidos para introducir can
tidad de quinientos, sesenta mil pesos 
de derechos de importación, ó lo que 
es lo mismo, dos millones, novecien
tas, cuarenta y siete mil, trescientas 
sesenta y ocho libras de hilazas tri 
güeñas, nos conformamos en reducir 
la citada importación á setecientas 
mil libras, y no ya de hilaza trigueña, 
por razón de los inconvenientes que 
se han presentado; sino de otros efec
tos que nada perjudican la industria 
del pais, como son hilos de coser y 
planchar,- é hilazas de colores, en la 
proporción siguiente.-—Cuatrocientas 
veinte mil libras de hilo de coser y 
planchar, dol núm. 22 inclusive para 
arriba. Doscientas ochenta mil libras 
de hilaza de colores, del núm. 22 in 
elusivo para arriba; pero con absoluta 
exclusión de las blancas y trigueñas.

Segundo. Por derechos de impor 
tnciori de los hilos de coser y plan 
char, pngnrémos cuatro reales por li 
brs, y dos reales por libra de hilaza.

Tercero. Los doscientos ochenta 
mil pesos que importan sus derechos, 
se pagarán en esta forma, á saber; 
cincuenta mi! pesos al contado, y el 
resto á razón de vente mil pesos ca
da dia; mas si los interesados prefi
riésemos el pagar solamente veinte 
mil peso» cada met, en tal caao po-

drémos verificarlo así, bonificando 6 
la Hacienda Publica el premio, á ru 
zon de uno y cuarto fbr ciento men
sual, por !a diferencia de plazos.

Cuarto. Las introducciones se ve
rificarán precisamente por el puerto 
de Veracruz, y el Supremo Gobierno 
tomará todas las providencias que juz
gue convenientes, para asegurarse de 
la cantidad y calidad de Tos efecto* 
expresados; y también para que á U 
sombra de este convenio, no se intro
duzcan por otras personas, iguales ar
tículos fraudulentamente.

Quinto. Los sesenta mil pesos que 
tenemos entregdos en la Tesorería del 
ejército del Norte y Aduana maríti
ma de Matamoros, según las certifi
caciones de entero que existen en 
nuosíro poder, se nos pagarán con la 
cuarta parte de cada uno de los abo
nos que debemos hacer, hasta el com
pleto pago de los dichos sesenta mil 
pesos.

Sexto. En virtud del presento ar
reglo, se darán por concluidas todas 
las reclamaciones pendientes de par
te de los interesados ¿ este respecto.

Dios y libertad. México, Junio 3 
de 1842.—Por los Sres. Collin y com
pañía, Guillermo de Drnssina y com
pañía.— Guillermo Egerton.— Camp
bell Ryam yxompañia — Byrn y com 
pañia y demas interesados en los tefe• 
ridos compromisos.— Francisco Mor-

^  Junio 3 de 1842.—Aprobado; pero 
con la condición que la parte que re
presenta D. N. Merks, y no se tuvo 
presente en este arreglo, se encarga 
el Sr. Mofpby de que sea incluido en 
él, para cortar de una ves las recla
maciones que pudiera hacer el intere
sado.

Rubricado por el Exmo. Sr. mi
nistro.

Conforme al decreto, queda ya in

cluso en este arreglo el permiso con
cedido al Sr. Markf, que fué de vein
te mil pesos de derechoa.-—Franci*•
co Morphy.

Es cópia. México, Junio 7 de 842.
—Lombardo.

M IN IS T E R IO
de Justicia é Instrucción pública.

*' Considerando el Exmo. Sr. Presi* 
dente que la Ilustración es el verde-
dero y principal elemento de la pros» 
peí idad de las naciones, y que aun* 
que en In nuestro se han hecho algu
nos esfuerzos para establecerla en to
dos los ramos á que debe extenderen, 
no se ha logrado fijar un sistema ge
neral de instrucción primaria y se
cundaria para toda la república, na te* 
nido á bien nombrar una Comisión 
compuesta de individuos ilustrados; 
que movidos de un celo * noble y pa
triótico, puedan pvoponer no tofo un 
proyecto que llene ese objeto; sino 
también los medios de oblener con 
seguridad resultados favorables.

Y habiendo vd. merecí* 
de los nombrados al afecto, 
honor de comunicárselo de tupi 
orden para tu conocimiento, satisfac
ción y efectos correspondientes, en 
el concepto de que S. E. esperad que 
la Comisión desempeñará tu encar
go dentro del preciso término de dos 
meses, y que sus sesiones las celebra
rá en el local que se le señale en este 
Palacio nacional.

Dios y libertad. México, Junio 3 
de 1842.— Fefez.—Se comunicó á loe 
señores general D. José Gomes de la 
Cortina, D. Migue) Valentín, D. An
drea del Rio, general D. Ignacio Mo
ra y D. Pedro Escobado.
' Son cópias.—-Néxteo, Mayo 31 de 
1842.—José de lturbide.
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„ cwm ¿h>ii o trapo. ? ¿lo perjjeu- 
cion que aguardo de mis acreedores? 
Y me preguntas ¿qué hago.»*»? Haz 
cálculos y proyectos, cuyo objeto sea 
hallar of modo de mejorar mi suerte, 
y de librarme da tos pesares consi 
guíenles á una bancarrota, y estns 
ideas me tienen sumergido en profun 
das meditaciones; mas todo cuanto 
discurro, cuanto idéo y pienso, es in* 
Hflteaz; me veo perdido sin poderío re 
gptdjar. jO si tu, mí buen omigo, fue 
•es capas de sacarino del laberinto 
en que se halla sumergido mi entendí 
fhiento.—Animo Pancho, ánimo, no 
te confunde» ni anonades, no pierda? 
la esperanza ni la paciencia; ánimo, \ 
veamos si será posible que le nyiide 
con mis consejos al remedio do tus ne
cesidades. Ove, ¿por qué no te pro 
curas una alcaldía ¿Una aícal
d ía . . . .?  Aun cuando la tuviese de 
mi mano, ¿qué ventajas podría sacar 
de ella? Mi situación sin duda se 
comprometería mucho mas, y un fra 

cual temo, ae haría mas ruidoso, 
y con cito ¿qoié provecho pudiera re 
•tillarme?—¿Qué provecho....? Yo 
te lo diré: En primer lugar, tus aeree-, 
dores se contendrían viéndote conde-1 
corado con ana vara, te considerarían 
til vez, te respetarían al menos por 
evitar que en algún negocio que les 
perteneciese y fuese á dar á tus ma 
nos, les infirieses un perjuicio, é ínte
rin, el respeto, la consideración ó el 
tprnor, ú to(^o junto los detenía; en lo 
demás podrías ir mejorando tu fortu
na.—Hombre, le confieso que tus 
ideas me parecen raras é importnnas. 
y por tanto inadecuadas al remedio 
de las penas que me aquejan; y si no 
done: aun cuando obtuviese esa alcnl 
día que ine propones, lo que no es fá 
gil conseguir, y aunque piis aereado 
res se detuviesen al verme condeco
rado con tal carga en lo demas ¿qué 
ventajas te vuelvo & preguntar, pudie 
jfn  resultarme?— Vaya: voy confor 
¿néndome en la idea do que eres un 
pobre hombre. Atiéndeme: Un alcal
de constitucional, por solo el hecho 
de seilo, verdad es que nada puede 
pvgmajar, todo lo contrario, abando
na sus intereses y se menoscaban:

& mil camorras y disgustos: se 
fnemigos aunque sean injus

to* y la sociedad acaso nada Jo agra
dece; pero habiendo una poca de ha 
bilided, el pu« 
y al efecto es 
escrúpulos,

fondo m^a, y eaoo eses primer pa- 
so, los fetenes «c recejen Amontones. 
La impqgiciofi de multas haciéndolas 
pagar tn  el juzgado, pon un medio a

vintei

m d f  esta resulta w  la.con. 
n fiscaly que los dichos sargentos 
idoá asuntos del 

destacamento donde estaban - 
dos.. • -=0Q* ' Luego estaban en ac- 
tual servicio, decimos nosotros sin re

húndante de recursos; sinembargo, os Iroceder ni un palmo, cuando come
necesario cuidar de mandar á la Te tieron los crímenes porque fueron 
sore. ía algunas, las insignificantes, las condenados á la pena capital, y deg. 
le poca importancias ias gordos jOW pues nbsueltos. Esto es clarísimo lo 
esas se deben aprovechar: este ramo primero; porque pertenecían á un des- 
es tan pingüe, que aun cuando" todas tacamento, del cual no se les había 
se hiciesen pagar como es debido en mandado retirar. Lo segundo; por- 
’a Tesorería, queda sinembargo un nr- que aunque estaban separados de ó! 
bitrio seguro de utilidad, y es el si- era en virtud de un ulterior servició 
guíente: á uno ó dos celadores de con- relativo al destacamento á que perte- 
fiañza se les instruye, y se forma con Mecían. Y ti esto no es así en la pe- 
ellos una especie de compañía, y en regrinn jurríprucencia militar de Ja 
seguido se ocupan estos río sol» de Comisión de Guerra del Consejo, £ 
buscar infracciones de policio; sino Dios milicia, desquiciada has quéda
lo que e^mn», de provocarlas: se aso- do por el general Chico que debiera 
cian de cuatro ó seis léperos vagnmun- sostenerte en tus inmutables y sega
dos y se les manda á las pu’querías y ras bases de ‘subord iría cion pura ser 
vinaterías á importunar porque se le? benéfica á la pátria, de quien sn todo 
venda.licor á horas prohibida?: el ce tiempo debes ser el mas fuerte esca
lador está en asecho, y e) palista cui- do contra sus enemigos, 
da de retener el cuerpo dd delito I No sobemos á la verdad porqué 
hasta que lo asegura el celador, quien j principio ó nnagenamiento haya po- 
pnga el servicio con una ó dos peso dido ser tan inconsecuente la Comí* 
tas, y adelante. De esta manera lia- Jsion de Guerra en su propio dictámen 
man las multas primorosamente: re ¡m Unte un Consejo ¡lustrado y.constitui- 
ponen, y si los causantes pngan de |¡ Ido no con otro fin, que el de conducir 
so rn llano, bueno, y si no, mejor; por como por la mano al Presidente da la 
que ni momento se le echa encima e) I república, al acierto de sus deliberan 
escribano y ministro ejecutor y se ha- ciones, del cual se manifiesta siempre 
ce mayor ef productor. Las multas solícito con «mer^ía. Ha dicho paladi- 
pueden remitirse á la Tesorería, con namente la Comisión de Guerra, que 
la rebaja por lo ménos de una Jtorce- los sargentos vinieron ¿ a*untps del 
ra parte: de esta se dá la mitad al ce- servicio, con lo cual no queda duda 
rador y la otra queda en beneficio del de que estaban empleados en él. Pe- 
alcalde, y en esto no hay peligro; por co poco después se contradice para 
que el celador calla, no solo, por las subplantar un absurdo formidable por 
utilidades que recojé; sino ademas por sus consecuencias, puet afirmo qud los 
lo ventajoso que le es que el Sr. al-1 excesos de los sargentos, no fueron en 
calde sea su amigo secreto. Esta \ el acto del servicio. Contradictoria 
pues es una mina de plata, otra hay mas redonda no puede darse, y como
de oro, paso ¿ examinarla.

(Continuará.)

E L  M O S Q U IT O .

M E X IC O : D ICIEM BRE 2  DE 1 8 4 2 .

Concluye el artículo comenzado en 
nuestro núm. 9  i .

es imposible que una cosa sea y no 
sea al mismo tiempo, imposible es 
tambiem comprender el dictámen de 
la Comisión de Querrá, si no es ne
gándole un extremo para concederle 
otro; porque ambas proposiciones no 
pueden ser al mismo tiempo verdade
ras ni falsas; sino precisamente una ú 
otra de las dos.

Imposible nos #s alcanzar la meta
física conque la Comisión entiende el 
servicio y sus actos; pues aunque es
tos son continuados como la venida de

Otro fundamento en que se apoyó I los sargentos á México á asuntos del 
el Consejo para el indulto do los s¡u-Jservicio, y aunque es pro indivisa 
gentos Francisco Martínez y Cres-Ila responsabilidad del empleado, aun 
cencío Loop, es que no estaban en ac cuando se ejercite en actos de diverso 
tual servicio. Para proferir esta false- órden, como sean correlativos á.su 
dad que íes inspiió su Comisión, so ol-[primordial objeto, la Comisión abra* 
vidó de qup poco opte» había dicho la izando la continuación de esos actos 
misma todo lo contrario, refiriéndose como dijo primero, no solorfionte di- 
4 caqtft con estas precisos palabras: vidé; sino que ahuyenta do ellos la
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responsabilidad, negándola absoluta
mente, eomo lo hizo'después al cotí* 
tradecirse, para negar una cireanstan- 
cia agravante de lo* crímenesde loa 

- sargentos, cual fuá y fo será eterna
mente, la de haber reñido á asunto* 
del servicio, cuando insultaren á los 
paisanos, robaron el caballo, y deso
bedecieron, ultrajaron á mano arma
da y desafiaron al capitón Pulet y te
niente Martínez, quienes por un estre
cho deber de todo oficio!, trataron de 
reprimirlos,
* Mas si la Comisión insiste por des
gracia en su‘ contradictoria, de que no 
estab a  empleados en el servicio los 
sargento?* preciso es ó abrazar su er 
roi% ó iucurrir en otros muchos que 
se asemejan al de la Comisión; y así 
dirémos, que el sargento y soldado 
que son destacados de uno guardia 
para llevar de tu Plaza el Santo, no 
están en actual servicio, si en su trán
sito cometen un exceso. Lo mbmo 
dirérnos del soldado ó soldados qur 
asimismo sean enviados de una guar
dia ó destacamento á llevar municio
nes por ejemplo, vestuario, socorro* 
ó un oficio si «e quiere: tampoco sor- 
empleados según Ih jurisprudencia dt 
la Comisión, si sobre su marcha co
mí tv'n crímenes. ¿Y á donde iriamor 
á oarar con tan subversivas doctrinas? 
¿Y «pi én será capaz de contener ni 
soldado que se desenfrene por olías?
• Puro el argumento fuertísimo y vic
torioso que pedemos presentar á !u 
Comisión del Conscj-r, es fjue e'la ha
bló ni viento sin futiUiir su opinión ni 
aun en rutones de aparente solidez, 
cuando el Consejo de Guerra, fundó 
su sentencia en leyes expresas, clara* 
y terminantes. Y en tnl concepto 
por reglas de buen criterio, ¿á quién 
deberémos creerr á un general cuya 
ciencia ha lucido hasta hoy con tanta 
desgracia, ó á un Consejo do seis ca
pitanes, presididos por ungefe é ilus
trado» todos por las verdades que pro
firió el fiscal en ei proceso y que me
ditó su parecer, na solo por cumplir 
en justicia, fino por librarse de uno 
responsabilidad que le hubiera ocasio
nado su opinión maliciosa ó parcial?

-P«To queremos permitir á la Comisión 
fiel Consejo de Representantes, que 
los sargentos ni cometerlos crímenes 

Mpie quedan expuestos, no estaban em 
picados en el servicio; sino absoluta
mente libres: ¿Dejarían por-enta cir 
cunsUncia de tneiccer la pena capi
tal, habiendo sido primero pertorba 
dores de !n tranquilidad pública de 
toda una calle» provocando y maltra- 
tnnd<> o) vecindario mérme, cuando 
ello* se escudaban con su fuero y con 
la vent aja de oslar montados y arma.
M . ii*jf g9 1abaron uu caballo ¿asi*

liado y enfrenado, por lo cu 
virtieron en salteadores en cuadrilla, 
¿y por este otro crimen que pena me
recen por Ordenanza? Por último, 
desobedecieron, amenataron con mano 
armada y desafiaron ó un capitón y á 
un teniente que trataban de reprimir 
los. ¿Qué pena tiene señora Comisión 
de Guerra la insubordinación? ¿Qué 
pena tiene el soldado, cabo ó sargento 
que amenaza con sus armas n uno ó 
mas oficiales? ¿Y qué pena tiene el de
safio, mayormente cuando el súbdito 
provoca con él á sus superiores? Qui 
«¡éramos que el Sr. general Chico nos 
contestara á estas preguntas, como 
«nitor de tan escandaloso indulto que 
necesariamente traerá las mas' funes 
tas consecuencias, y las que ocaso lie 
gaiá dia que consternen á su señoría 
obligándolo á maldecir su indulto y 
sus fatales doctrinas; pues seguro de 
be estar do que con ellas ha puesto en 
la tropa el gormen fecundo de deplo 
rabies consecuencias, como es lu in 
-uibordinacion fuera de los actos del 
servicio. No hay remedio. El gene
ral Chico ha sido causa desde que se 
publicó tal indulto, de que mucho* 
oficiales y gefes so hayan quitado las 
divisas pnra no verse comprometi
dos á un Unce con tantos soldados 
indisciplinados é insolentes que an
dan por las calles. El Sr. Chico ha 
sido causa de que dichos gefes y ofi

arrancaran á pedazos la banda,
•otros hemos visto Sr. general, á mi 
cabo dar un par de bufetadnsá un c* 
pitan y mandarle que tomara su cernid 
no, si ao quería que se lo enseñara á 
baratos, y el espitan obedeció, bien es 
que estaba ébrio* Meta su eeáorta 
esto en cuenta para «os indultos. Va
mos al tercer extremo: iHuiria el Sr. 
general de uno ó mas soldados desen
frenados? No lo creemos: seria muy 
vergonzoso quo un general huyese do 
una tropa desordenada: á maa da quo 
para correr no se necesitan bandas ni 
charreteras sin ellas está uno mas ti- 
gerito pnra escapar»

¿Qué es un generftl respecto de un 
ejército que está á sus órdenes? Un 
lombre que los contiene, dirige, go
bierna y dispone aun de la existencia 
Itf tantos hombres, pues los obliga á 
vencer (os riesgos y á perecer en loa 
peligros. ¿Y de dónde le viono tanto 
poder á ese hombre que con un sol# 
soplo del ejército pudiera desapare
cer? De unn fuerza moral que es su
perior á la física de sus soldados y de 
sus armas; y esta fuerza moral es la 
de su autoridad sostenida por la seve
ridad de la ley, !a cual impone á la 
tropa subordinación y obediencia eo 
todos sus actos y en todaa ocasiones; 
porque si asi no fuera, imposible seria 
que un hombre pudiese contener á 
tantos y los consecuencias serian for-

cíales do verdadero honor y de ar-Jsosamente la disolución de los.ejérci- 
mas tomar, hayan protestado que no cito», la ruina de sus gefes y la anar- 
se comprometerán á reprimir jama* quío mayor de todos los pueblos, loa 
at soldado fuera del servicio. ¿Y qué cunles no pueden estar en armonía 
consecuencias puede traer esta con- ni disfrutar paz y seguridad sin su res- 
ducta de los gffea y oficiales obliga pectíva fuerza armada, digan lo quo 
dos á ella por el Sr. Chico, por el quieran los charlatanes enemigos do 
Consejo de Representantes que apoyó nuestro ejército á quien tanto debe la 
§U9 principios subversivos para obli- pátria.
gar a) Gobierno en cierta manera ó No queremos «er mas difusos en la 
conceder ese indulto que verdadera- materia. Lo expuesto basta á nuca
mente no es, sino un rayo fulminado tro propósito, que es defender la so- 
contrn la disciplina del ejército, con- bordin&cion de nuestros soldados y la 
tra e! respetable carácter de los ofi- respetabilidad de sus superiores, no 
ciales y gefes, y contra la tranquili- podiendo olvidar qu« hubo un oficial 
dad publica? Croan que intentase fusilar al primer

Nosotros daríamos medio de carita Magistrado de la república, cuando 
por ver al Sr. general Chico al fren- por principio de una revolución so 
te do una tropa franca y desenfrena- echaron sobre su persona á guisa do 
da en sus excesos. ¿Qué baria su se- bandidos. ' Ni podemos olvidar quo 
ñorín; les hablaba con la blandura de en Querétnro otra ves los sorgemos 
un liberal apostólico quo lleva la pro- amarraron á sus oficiales, so pretesto 
pagnnda ilustración de la indisciplino de pronunciamiento, y cuyo crimen 
inobediencia, ó loa acometió eon toda filé premiado con ascenso á los a -  
la severidad y bizarría de un geno- gresores. Justicia no teádrá quien 
ral? ¿O se hacia de la vista ciega pa se lastime de este artículo, quo aun- 
ra tomar las de Villadiego? Son cier- que desaliñado^ tiene el noble objeto 
lamente muy duros los tres extremos; de que se consolido la disciplina mili- 
porqué si les hablaba con afabilidad, tar y de que se estrechen fuertemente 
lo bocharían á pasear y le escupirían los vínculo# que sostienen al Gobier- 
la cara. Si con severidad como ge- no en su «autoridad y á los pueblos en 
ncral, se expondría no solo á que lo so armonía y respeto, lo cual no so 
desobedecieran, lino á que tal vez le ¿onieguírá jamas ei #t déje germinar
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Ja fiinestaternilla que mas por pie- 
ciad, quo por ninguna otra cota ha sem-
T—- ~ jg _ —̂
ro, á quien nada liemos querido de
cir del desaliento que haya podido ins
pirar en los fíjenle* y en los Consejos 
de Guerra que tengan que juagar por 
delitos de indisciplinas.

, 1 " ■
Nos suscribimos al .siguiente arel

díO ítO E A LA VIRTUD. -

tomento, proceda, con (oda la energía nos viene de allende da los Ufares, 
que demanda el negocio y la obser- El dia que se aparezca en Méjico un__ _ w m p ; wu*_  . , . . . . . .  Uve* en arto io apoya I moro cori su turbante - » mameluco,trbim *1 Sr. gaaoral Chi*I rancia de a y í  « Conseio ubrazorémo» e»a novedad, y todoi sn-

®K® «? to Wbpf I8U autoridad. En f  “u*° “‘ ^ X ld a r é m o . de turbante y pantalón a».
eí ‘pSÜide«Ude J ?  «pública,fien lf-cho. * Elijémo. po*a alguna con.titu-
^  nne ie cQuTvoque cn algunos ne- cion eatrangera para ver,como no.

;nl He .umo inteíé. y de fácil re- prueba; porque ai esperamos a que se gocioa de sumo mu re» jr « ** . i g ¿ ¿ ^ .1  n0g conviene por loi en*
«olucion. h - reso curando! do hacerla, perdidas aspe-

Con motivo de la eapre' . el! ronzas; pues ó no la tendremos, ó su

Cosmopolita de an f s ^  y fin, desastrado como cuantas be*
artículo «()br« Cí ^ ‘ , t p r e n . a  mo. tenido, lo cual cunaste en que0i t,8e ha terminado el din de ayer la 

Cuidosa cuestión que se había suscita
do acerca de la* providencias dicta-|¡,*''VTn i " ' t\  . - -  i w”" 7  ---------- - — «*«« «hcu--i----------1 n  t v . . - . .__I hi del Gobierno Departamental. La | pnchado en que un niño ha de tener# - —̂ | |l| 1|\>I \S\#U|VMIV * pi
das Doral Gobierno Departamental, j cj primero para que se pongan lími el mismo juicio y fortaleza que un 
conforme á sus atribuciones, en or- lef a| cooaercjo extranjero» que sor hombre que so halle en edad provee- 
den á lo limpia de ejtn  ̂ ciudad, resol- riamMté es»á haciendo la ruina del la, después de haber pasudo por unai . % “íZ .viendo el Ezmo. Sr. Presidente, que . . ,
el mismo Gobierno Departamental I»®1*» y ,a del segundo, para quo arre- esmerada educac 
obra según determinan las leyes. Es- 8!e ,a® contretes de la Municipalidad, de la edad pelig 
t f  resolución, al mismo tiempo que ‘‘e ln ™\n,<7 a *noí económica y bené desgracia consiste en que nuestro pue-
Wnnifiestí el buen juicio del primer " ca a r ubl'co» adviniendo de paso blo en .nada so parece ni aneen ni 

. A  , . ^  l -------  que el aluinbiado que hoy se pona A le francés, al italiano &c. &c. poruue es

educación y por los riesgos
„  ,i •*» — ^w.^rosa. Pero nuestra

obre según determinan las leyes. Es- fe  . mnnera mas económica y bené desgracia consiste ep que nuestro pue-
ni#mo tiempo que ficaa, úl)liC(|  •
i jui&io del primer ^ e| a|umbt 
ha sabido penetrar cju(,0(1 eb mu
r*ns cuestiones con- t¡ila Barrera, ------ ,  ---- r -  . - . “  .......

procuraba oscurecer el punto c|mgag perseguían noche & noche 6 ¡ nacionalidad» y últimamente, carece-*“"N * ‘ im irían

Magistrado, que b*a sabido penetrar V "■ * q«e |»«y •« pono á |s francés, al italiano &e. &c."por^iees
ñor entre las diverjas cuestione. con- c.,U(,,,d ®* nluy l’, ,e c ",°  al dal co,UrB Puobl°  »,n ilustración en su mayoría, 
jf í  - ¿j S iS L / i ; |  lista Barrera, en cuyo tiempo las le sin virtudes, sin amor al trabaio, sin
3¿Vdificultad c(m"firmaC la altrideo chuz»« perseguian noche é noche ú nacionalidad y últimamente, carece
^  d í í  “¿ 1 S i  me- ,0* *® 7*®11"  9ue se advierten ...

río, r i, íkí? .1°: *«<» ¿ en qUC 30oo í: s s r s s w r ^ r
Vida lo. interesado», ha tenido el E. tCJ,,n0,,  h,n "  ' se«u,r,“;  P»rque no tenemos fuer*..
* r . Presidente sustituto la firmeza Pero '•  hay «n que el Go para ello; solo el tiempo, lo. infoitu-«ib wa AttAmi fb rt fi il ufi

I

L . v

.

Departamento sobre Is administración !” uy al*rU P»ra°v'ta r .e u n  doscala-jtro país para sur felices.
de los fondee de propina y Arbitrios br? 5ue lrner,a 6 rePub‘,ca 6mar ■ P M ¡ N Í Í I P P | H H I  
ile lo« pueblos. L«a Municipalidad de *UI*,ma, consecuencias. , Natural era lia  muerto de fiebre en Acapulco
Mélico perpetuará en «u reconocí- ‘ej««o. emprendiéaen esa ex- D. Mainel lVimo T ápia.n . .  Desvela
miento tan señalada acción, por U 1‘ tiempo que el Gobierno turada Mélico si hombres como esta
que no pueda mónos que tributarle las !a mafJoado suh fue i zas sobre Ion trtii hubiesen de ser inmortales, 
mas sinceras y expresiva, gracia*, de dorei.de Yucatán; mas contra ambos 
•eaodo que esta sencilla manifesta- • oemV°* 6'P e*‘®n,ot ‘l11® ^ttinfe la 
cion te tenga como "una prueba au eB®r8,a de5 ^ b ie rn o .
téntica del público homenage que rin- ^ __ . , . ,
da á la virtud acrisolada du uno de , V ‘and° Temoa ,a 8c.Blal ProPen,10n
los hijos mas dignos del Departaraen* de l°* meiicanoa á adoptar todo lo ,
t0 xj° . 6x,co* ’ ^ue ••  e*lrangero, véngales bien ó P° r e ®r* de êtra# de 1° civiil.

Noviembre 30 de 1842.—Lie. Jo- m!1' 001110 d  paltó, schacot, chabrás ^ nton*° Madrid, á pedimento dol 
sé Urbano Fonteca,— Rafael de la m*tenaB* neceser y otras mi! cosas que ®r* r®ct° r del colegio mayor de San- 
Peña. {El Siglo). denomina elegantemente nuestro char *a Marín y Todoí Santos de e.ta ciu-

F i n  niM tan M anrtiJJrt ^  i • a^«¡| na°, no podemos ménos do cele. dad* Pedro Ahumada, ^stá
teoua todo el r̂ar ,n oportunidad con quo el Cos* nriandadoie convoquen por medio de

daiar da m ir tif .^ r  nuI^«iu^Odem0' “a braucia, de la república Cisalnion cbo a ln capellanía laica, qua con el
dió ewna el ráy0*4 multitud'de^o" f e J ‘  Iu,iana* d« la Liguriana,P de' Pr,,»5iP«l de 2.000 pesos fundó el Br. 
«iones nuo roiiLltB. » .,.k " j 6 ° pi ? Romana, de Népoles, da Portugal D. Francisco Olivar Rebolledo, á fin

Sr. Barrera, para que n r o s L ^ L Í  í  ** qu,ta y  P°n clue ha« sofri- d,a* , ® preaenlen en su juzgado é de- 
real servicio público y | .  defrauda- par‘ ic“lnrmaa‘« '» francesa. d«oi-h>; y cumpliendo con lo manda-

jjj^j <gg^a# ^ an^ 1 Munici palta. 8o
*•  i .  íuS w T S 'm S.”^ "  y  •»  M é,ic” ' No*¡>mb"  « * 1842

r s r i r  a s g »  a s u a r a f c g - a t e

8 r- s

Por auto proveído el dia de ayer,
civil,

Sr»

¥
Fermín Villa, escribano.
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